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NOTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN DE SUMINISTRO O22.2O25.RU.UNAH

sEÑoRES

JOSE MARIO MEMBREÑO VALLADARES
ARQCONTEC S,A. DE C.V,

DoucLAs cEcELY ueRruÁruoez
DtSTRtBUtDORES S.A. DE .C.V. (DIUNSA)

CESAR ALFONSO MIDENCE RAMOS

INVERSIONES CMF S. DE R.L,

El infrascrito Secretario General de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, a los treinta (30)

días del mes de junio de dos mil veinticinco (2025), por este Acto NOTIFICA: la Resolución emitida
por la Rectoría de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, la cual literalmente dice:

RESOLUCIÓN DE SUMINISTRO 022-2025-RU.UNAH, UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE

HONDURAS (UNAH).. RECTORÍA.- Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los veinticinco días

del mes de junio del año dos mil veinticinco. VISTO: Para dictar resolución en el expediente único de

contratación de la LlclTAclÓN PÚBLlcA NAcIoNAL No. 07.2024-SEAF-UNAH que tiene por objeto

IA (ADQUISICIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA

DE HONDURAS), autorizado mediante el Acuerdo de Rectoría No. 193-2024, de fecha 21 de febrero

del 2024, donde se contó con la participación de los oferentes: 1) ARQCONTEC S.A. de C.V.; 2)

DISTRIBUIDORES UNIVERSALES S.A de C.V. (DIUNSA); y 3) INVERSIONES CMF S. de R.1.,

superando el número mínimo de oferta requerido en la Cláusula lO-03-02 de la <Sección l. Instrucción

a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente proceso de contratación pública.

CONSIDERANDO (01): DE LA AUTONOMíA DE LA UNAH. - La Constitución de la República, en su

artículo 160, reconoce a la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) como un ENTE

CONSTITUCIONAL, con personalidad juridica, gozando de la exclusividad de organizar, dirigir y

desarrollar la educación superior y profesional, pudiéndose fijar, a travás de Ia ley y estatutos, su

organización, funcionamiento y atribuciones. CONSIDERANDO (02): DE LA OBSERVANCIA DE LA

LEY DE CONTRATACION DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO. - El artículo 360 de la Constitución

de la República ordena que los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras públicas,

adquisición de suministros y servicios, de compra-venta o anendamiento de bienes, deberán

ejecutarse previa licitación, concurso o subasta de conformidad a la Ley. En consecuencia, fue que

bajo este mandato constitucional que se promulgó la Ley de Contratación de Estado -Decreto
Legislativo No. 74-2001-, cuyo ámbito de aplicación de conformidad a su articulo 1, se ext¡ende a los

contratos de suministro de bienes o servicios que celebre la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UNAH), con las modalidades propias de su estructura y ejecución presupuestar¡a,

asimismo, se debe observar las disposiciones de su Reglamento - Acuerdo Ejecutivo No. 055-2002- ,

coNStDERANDO (03): DEL REQUERIMIENTO DE LA ADQUISICIÓN/CONTRATACIÓN.- Mediante

los Oficios No. FACES-373-2023 de fecha 19 de septiembre de| 2023, de la Facultad de Ciencias

Espaciales; Oficio 463-2023 de fecha 14 de octubre del 2022, del Instituto Universitario en Democracia,

Paz y Seguridad; Oficio D-CURC-312-2023 de fecha 04 de septiembre del 2023, del Centro

Universitario Regional del Centro Comayagua; Oficio No.218-2023-UNAH-CUROC de fecha 10 de

noviembre del 2023, del Centro Universitario Regional de Occidente; Oficio Fl-1860 de fecha 19 de

septiembre del 2023, de la Facultad de Ingenieria; Oficio No. 183-2023 de fecha 13 de septiembre del

2023,dela Editorial UNAH; Oficio FC-0051-20-01-2023 y Oficio FC-1214-17-08-2022 de la Facultad

de Ciencias UNAH; Oficio UNAH/CURLP No. 266-09-2023 de fecha 25 de septiembre del 2023, del

Centro Universitario Regional del Litoral Pacifico; Oficio No, SEDP-'1535-2023 de fecha 17 de

noviembre del 2023, de la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo Personal; Oficio-SEDI No, 256 de fecha

Secretaría
General

Ed¡Íicio Alma Mater, cuarto Piso

Teléfono: 2216-5100 Ext: 110486

Correo electrónrco: sgenérat@unah.edu.hn

@@ffiwr "La Educación es la primera necesidad de la República"

-l



UNAH Secretaría
General

Edificio Alma Mater, cuarto p¡so

Teléfono: 2216-5100 Ext: | 10486

Correo electrónico: sgeneral@unah.edu.hn
^iiíffi¡jf;#,S*""*
Página 2 de 12

Notif¡cación de la Resolución de Suministro 022-2025.RU.UNAH

08 de noviembre del2023, de la Secretaria Ejecutiva de Desanollo Institucional; Oficio No. 260-2023

CAC-UNAH de fecha 15 de noviembre del 2023, del Centro de Arte y Cultura UNAH; Oficio No. 077-

ICIMEDES-FCI\¡ de fecha 15 de noviembre del 2023, del Instituto de Investigación en Ciencias

Médicas y Derecho a la Salud; Oflcio No,484-DSA-2023 de fecha'16 de noviembre del 2023, de la

Dirección del Sistema de Admisión; Oficio No. DC-197-2023 de fecha 31 de agosto del 2023, de la

Dirección de Contaduria; Oficio ITS TelaNo.212-2023 de fecha 15 de noviembre del 2023, del Instituto

Superior de Tela; Oficio-DIRCOM de fecha 08 de noviembre del 2023, de la Dirección de

Comunicación Estratégica; distintas unidades y centros regionales de la UNAH solicitaron a la

Dirección de Adquisiciones (DA) de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), la

realización de un proceso de licitación para la <ADQUISICION DE ELECTRODOMESTICOS PARA

LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUMSI, de CONfOTMidAd AI ATIÍCUIO 80 dEI

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado. CONSIDERANDO (04): DE LA AUTORIZACIÓN

DE LA LICITACIÓN.- En fecha 21 de febrero del 2024, la Dirección de Adquisiciones de la Secretaria

Ejecutiva de Administración y Finanzas (SEAF), mediante el Oflcio DAM No.210'2024, solicitÓ a esta

Rectoría la autorización para llevar a cabo el proceso de la LICITACIÓN PÚBLICA NACIoNAL No,

07-2024-SEAF-UNAH cuyo objeto es la <ADQUISICION DE ELECTRODOMESTICOS PARA LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAST, autorización otorgada mediante el

Acuerdo de Rectoría No, 153-2024, de la misma fecha, de conformidad al artículo 26 de la Ley de

Contratación del Estado. CONSIDERANDO (05): DE LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA.-

Mediante el Oficio N. 275-DPYF/DPYA, de fecha 12 de mazo de|2025, en respuesta al Oficio DA-

320-2025, de fecha 05 de marzo del 2025, donde se solicitó la disponibilidad presupuestaria para

continuar con el proceso de la LICITACIÓN PÚBLlcA NACIONAL No. 07-2024-SEAF-UNAH, la

Dirección de Presupuesto y Finanzas certificó la disponibilidad presupuestaria por el monto de UN

MILLON CIENTO NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS LEMPIMS EXACTOS

(1,191,232,00).CONSTDERANDO (06): DE LA PREPARACIÓN Y DICTAMEN LEGAL DEL PLIEGO

DE CONDICIONES.- En fecha 07 de mayo del 2024, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud

de dictamen legal del Proyecto del PLIEGO DE CONDICIONES de la LICITACION PUBLICA

NACIONAL No. 07-2024-SEAF-UNAH que tiene por objeto la <ADQUISICION DE

ELECTRODOMÉSTICOS PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUMSI,
emitió el Oficio DL 439.2024, dictaminando PROCEDENTE el Pliego de Condiciones del dicho proceso

licitatorio, de conformidad al párrafo segundo del artículo 99 de su Reglamento de la Ley de

Contratación del Estado. CONSIDERANDO (07): DEL AV|SO, PUBLICIDAD Y TRANSPARENCIA

DE LA LICITACIÓN.- En cumplimiento del articulo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y artículo 5 de su Reglamento; artículo 6 de la Ley de Contratación del Estado, y

artículo 10 de su Reglamento; en fechas 14 v'15 de mayo del año 2024, en el Diario La Prensa, y en

el Drario La Tribuna, respectivamente, la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) realizó

la publicac¡ón del AVISO DE LA LICITACIÓN, como lo exige el Articulo 46 de la Ley de Contratac¡ón

del Estado y el artículo 106 de su Reglamento. Realizándose la convocatoria para la apertura de

ofertas el dia miércoles 19 de junio del2024,la cual fue prorrogada para el dia miércoles '10 de iulio

del2024, de conformidad al ADENDUM No.1 Asimismo, se realizó su publicación en el Diario Oficial

"La Gaceta"; y su respectiva difusión en el sistema de "Honducompras", como lo ordena el articulo 108

del Decreto Legislativo N0.62-2023, content¡vo del (Presupueslo General de Ingresos y Egresos de

la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2024>, Registrándose en el expediente

el retiro del Pliego de Condiciones por un total de tres (03) empresas,CONSlDERANDO (08): DEL

NOMBRAMIENTo DE CoMISIONES.- Continuando con el ciclo de la contralación, esta Rectoría a

solicitud y propuesta de Dirección de Adquisiciones de la Secretaria Ejecutiva de Administración y

Finanzas (SEAF), formalizada mediante los Oficios DA No. 865-2024 y DA No. 866-2024, de fecha 29

de mayo del 2024, se nombró la Comisión de Apertura de Ofertas por medio del Acuerdo de Rectoria

No. 194-2024 ; asimismo se nombró la Comisión de Evaluación de Ofertas por medio del Acuerdo de

Rectoría No, 195-2024, ambos de fecha 29 de mayo del 2024, observando al efecto lo prescrito en el

artículo 33 de Ia Ley de Contratación del Estado y artículos 53 y 125 de su Reglamento.

CoNSIDERANDO (09): DEL ACTO PÚBLICO DE APERTUM DE OFERTAS.- El dia viernes 10 de
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julio del 2024, a las 10:00 a.m. (hora oficialde Honduras), fecha y hora señalada en las la cláusula lO-

05 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones, se realizó en

audiencia pública el acto de Apertura de Ofertas, arrojando como resultado la participación de tres

(03) oferentes, quienes presentaron su oferta económica así:

Item Nombre del Oferente Oferta económica en letras
oferta económica en

cifras

1 AROCONTEC S.A. de C. V
Un millón tresc¡entos noventa mil

novecientos tres lempiras con treinta

centavos

L 1,390,903.30

2.
DISTRIBUIDORES UNIVERSALES S.A.

de C.V. (DIUNSA)

Ochocientos siete mil setecientos

ochenta y cuatro mil lempiras con

treinta y seis centavos.

L 807,784.36

I INVERSIONES CMF S. de R.L.
Un millón ciento trece mil ochocientos

lemorras con sesenta centavos.
L 1,113,800.60

El objeto de la presente licitación está comprendida por 21 partidas, distribuidas de la siguiente

manera: partida No. 1;5 ítems, partida No.2; 3 items, partida No.3; 1 ítem, partida No.4; 2 items,
partida No.S; 2 items, partida No. 6; 3 items, partida No.7; 5 items, partida No.8; 2 ítems, partida No.

9; 5 ítems, partida N0.10; 4 items, partida No. 11;6 items, partida No. 12; 1item, partida No. 13; 2
ítems, partida N0.14; 1 ítem, partida No.'15; 1'1 items, partida No. 16; 3 ítems, partida No. 17; 2ítems,
partida No.lB; 2 ítems, partida No.19; 2 ítems, partida No, 20; 2ítems, partida No. 21;2 ítens.
coNStDERANDO (10): DE LA ACEpTACTÓN tNCOND|C|ONAL DEL pltEGO DE CONDtCtONES.-
De conformidad al párrafo tercero del artículo 110 del Reglamento de la Ley de Contratación del

Estado, la presentación de la oferta produce dos efectos, a sabe¡: 1) La aceptación incondicional del
Pliego de Condiciones por el licitante, teniéndose por conocidas las normas legales y reglamentarias
que rigen la licitación; por lo que no cabe formular reservas a dicho pliego o pretender la aplicación de

reglas diferentes; y 2) La declaración del cumplimiento de los requisitos para contratar con la
administración, sin perjuicio de su comprobación posterior en el curso del procedimiento.

Observándose estas disposiciones en el presente proceso licitatorio, sobre la base del interés público

de ta UNAH. CoNS|DEMNDO (11): DEL TNFORME FTNAL DE LA EVALUACTóN DE OFERTAS.-
La Comisión de Evaluación de Ofefas, habiendo finalizado su labor de revisión, análisis y evaluación
de ofertas presentadas en este proceso licitatorio; en cumplimiento a la disposición CUARTA.S de su

de Nombramiento y del pánafo tercero del articulo '136 del Reglamento de la Ley de Contratación del
Estado, presentó a la Dirección de Adquisiciones, en fecha 17 de diciembre de|2024, el INFORME
DE RESULTADOS DEL PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS PRESENTADAS EN LA
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO, O7.2O24.SEAF.UNAH dDQUI$CIÓN DE
ELECTRODOMÉSTICOS PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURASI.
lnforme que en fecha 25 de junio del 2025, mediante el Oflcio DA-1353-2025 fue remitido oor la
Dirección de Adquisiciones a esta Rectoria, el cual en lo sucesivo de la presente Resolución se
denominará como "lnforme de Evaluación de Ofertas". CONSIDERANDO (12): DE LA
EVALUACIÓN LEGAL Y FINANCIERA DE LA OFERTA, SUBSANACIÓN Y ACLARACIÓN. - EN EI

acápire "il. PRocESo DE EVALUACTÓN DE OFERTAS EN EL CTCLO DE LA CONTRATACTóN',
en su sección "2.2.'l,Etapa l: VER|F|CAC|ÓN DE LA DOCUMENTACTóN LEGAL y FTNANCTERA'

del Informe de Evaluación de Ofertas, se desorende que: 1) El oferente ARQCONTEC S.A. de C.V.,
No cumolió con la sección lO-11 .1 FASE I, Verificación de la Documentación Económica y Legaly con
lasección IOII.2FASEIl,EVALUAC!ÓNFINANC/ERA,envirtuddequenopresentóningunodelos
documentos solicitados en el Pliego de Condiciones en el Acto de Apefura de Ofertas, al efecto se le

requirió para que los subsanara mediante Oflcio DA No. 1419-2024 de fecha 26 de julio del 2024,
dicho oferente no respondió a esta solicitud de subsanación solicitada denlro del plazo establecido,
por lo que quedó DESCALIFICADO del proceso, de conformidad al párrafo último del artículo 132 del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, el cual prescribe que: "el oferente deberá subsanar
el defecto u omisíón dentro de los cinco días hábiles srguientes a la fecha de notificación
correspondiente de la omisión; si no lo hiciere la oferta no será considerada";2) El oferente
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DIsTRtBUIDORES UNIVERSALES S.A, de C.V, (DIUNSA), no oresentó la memoria usB con la copia

digital de la oferta, al efecto siendo este un aspecto subsanable, se requiriÓ al oferente para que lo

,ubsanar. mediante ofcio DA No. 1420-2024 de fecha 26 de julio de 2024, quien subsanó lo

requerido, por lo que la comisión de Evaluación de ofertas determinó que CUMPLE y pasa a la

siguiente etapa del proceso; 3) El oferente INVERSI0NES CMF S. de R'1., No cumolió con la sección

to11.1 FASE l, Verificación de la Documentación Económica y Legal, en virtud de no haber

presentado la documentación debidamente autenticada, siendo estos aspectos subsanables se

iequirió al oferente para que subsanara mediante Oficio DA No. 1418- 2024 de fecha 26 de julio de

2024. dicho oferente contestó en tiempo, pero no en forma , en virtud de que presentÓ el sumario de

los documentos autenticados, pero no colocaron el sello, la media firma del representante legal de la

empresa, ni la del notario, por lo que dicho oferente quedó qEscAtlElCADo y no pasa a la siguiente

etapa del proceso. Concluyendo textualmente que: 1) El oferente DISTRIBUIDORES UNIVERSALES

s.A. de c.v. (DluNsA), GUMPLE satisfactoriamente con lo requerido en esta fase de evaluaciÓn' por

lo que continuó en el proceso, 2) los oferentes ARSCOT'/IEC S.A. de c. v. e INVERSTOI"ES CMF S.

de R [,, [Q_..1ru[!!![satisfactoriamente con lo requerido en esta fase de evaluaciÓn pof l0 que

q*o,.n@,os-¿e|proceso.coNs|DERANDo(13):-DE-LA!Y1!wl9'l]:9I|9l
óe m Orenn, SUBSANACIóN Y ACLARACIÓN. - En el acápite "ll. PRgCESO DE EVALUACION

DE OFERTAS EN EL CICLO DE LA CONTRATACIÓN", en su sección "2.2.2. Elapa ll:

EVALUACIÓN TÉCNICA" del Informe de Evaluación de Ofertas, se desorende oue: 1) El oferente

DtsTRtBUIDORES UNIVERSALES S.A. de c.V. (DluNSA) GUMPLE SATISFACToRIAMETE con lo

requeridoparalasección t}-1l.3EVALUAC!ÓNfECNtCl,aexcepcióndel ítemNo.Sdelapartida

No. 15 "exprimidor de frutas", debido a que las especificaciones técnicas ofefadas no cumplen con

lo solicitadb en el Pliego de Condiciones, en consecuencia, pasa a la s¡guiente fase de evaluación'

gONS¡DERAND9 (1ai: DE LA EVALUACIÓN EcoNÓMlcA, ORGANIZACIÓN DE 9FERTAS DEL

pRECtO MÁS BAJb ÁL MÁS ALTO.- En elacápite "ll, PROCESO DE EVALUACIÓN DE OFERTAS

EN EL CTCLO DE LA CONTRATAGTÓN" en su sección "2.2.3. Etapa lll: EVALUACIÓN

iCOflÓUlCl' del Informe de Evaluación de Ofertas, se desorende que: Al realizar la REVISIÓN

ECONóMICA se constató que en la oferta presentada por el oferente D,SIR BUCTOI'¡ES

urvrvERsAtES S. A. lDrU¡rsA) CUMPLE con la verificación aritmética, no identificándose

discrepancia entre el precio unitaioy el monfo tofalde su oferta. Al realizar la comparación de precios

de las Ofertas Evaluadas, las ofertas presentadas se ordenan de la más baja a la más alta de la forma

siguiente:

coNsloemHoo (15): DE LAS CONCLUSIONES POR LA COM¡SION DE EVALUAUT9N uE

oFERTAS.- En el acápite "lll, coNcLUsloNEs Y RECOMENDACIONES", en su secciÓn <3.1.

CONCLUSIONES> del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de Evaluación concluyó

literalmente que: "a) ta L¡CITAC1ÓN PÚBL1CA NAC/9NAI No. 07-2024-SEAF-UNAH, que t¡ene por

objeto ta "ADqU,SIC,óN DE ELECTRODOMÉSLCOS PARA U UN,yERSIDAD NAC,ONAI

AúTóNOMA DE HONDURAS', contó con ta participación de tres (0Q oferentes: 1) Grupo

ARQCONIEC S.A DE C.y. 2) INyERS/ONES CFM, S DE R.L (ATR|A) y 3) DISIRIBUCIoNES

uNtyERsAtES S. A. D/UNSA. b) Que el oferente DISIRIBUC/oNES UN/yERSALES S. A' D/UNSA

logró superar satisfactoriamente la Etapa t, Veríficación de ta DocunentaciÓn Legal y Financiera.

ii¡entras que /os oferenfes GRUPO ARQCONTEC S.A DE C.V., e INVERS/oNES CFM, S DE Rt
(ATR;A) iesuftaron DESCALIFICADoS en esfa fase. c) Que el oferente DISTRIBUCI9NES

ú¡vlyeRs¡les s. A. DlUNsA, bgro superar sat¡sfactoiamente la Etapa ll, Evaluación Técnica. d)

Que DISTRIBUCIONES UN'yERSAIES S. A. DIUNSA presenfa una ofeña, Ia cual axiende a un

MONTO tOtAI dE OCHOCIENTOS SIEIE MIL SETECIENTOS OCHENIA Y CUATRO LEMPIMS CON

36/100 (L 807,78436f .CONSIDERANDO (16): DE LA RECOMENDACIÓN POR LA COMISIÓN DE

EVALUÁCtóN DE OFERTAS.- En el acápite "lll. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES", en su

sección <3.2. RECOMENDACIÓNr del Informe de Evaluación de Ofertas, la Comisión de EvaluaciÓn

@ @ 
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NO NOMBRE EMPRESA VALOR OFERTADO SIN IMP

1 DTSTRTBUCTONES UNIVERSALES S. A. (DIUNSA) 1.807,784.36

LA COMISION DE EVALUACION DE
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PARTIDA No. 1: CENTRO UtllV¡nSlrtn
coPÁN)
No I Bien ofertadó Cantidad I Subtotat I Total
1 ESTUFA ELEc wHtRl_pool_ ¡ovseúe¡¡/AtR FRyE 1 L 20,000.00 L 20,000.00
2 PERCOLADORA HAMILTON 45 TAZAS. HB4O515 2 L '1,000 00 t 2,000.00
3 PlEgQlAqOgA HA¡/tLTON BEACH .12 

TAZqS-4931 1 L 417.00 L 417 .00
4 ENFRIADORAGUA FRIGIDAIRE HELADO/CALIE¡]TE 3 L 2,900.00 L 8.700.00
5 LICUADORA INDUSTRIAL VASO ACERO 12 LTS L 42,000.00 L 42,000.00
TOTAL PARTIDA No. I
LEMPIRAS EXACTOS

L 73,117.00

rAKI IUA NO. Z: TAUULIAD DECIENCIAS ESPACIALES 'FACES" ICIUDAD UNIVFRSI TA RIA I
NO Bien ofertado Cantidad Sub total Total
1 PERCOLADORA HAI\¡ILTON 60 TMAS C¡OISPEUS¡ 1 L 2,960.00 L 2,960.00
2 MICROONDAS WHIRLPOOL DIG, O.Z¡r SIIVCN W 1 L'1,100.00 L 1,100.00
3 ENFRIADOR D/AGUA NVNruII NEL¡OOIC¡LICruTC I L 3,120.00 L 3,120.00II,'IAL rAKI IUA NO. Z hN LEIRAS, SIETE MIL CIENTO OCHENTA TEUP¡ANS
EXACTOS

L 7,180.00

PART,I DA N o. 3 : U NA H.T ec DÁtI L-í 6ÁÑLíE I.FÁR¡6q
No Bien ofertado Cantidad Sub total Total
1 FREEzER HoRrzoNr¡l rRtcloÁlRe zrll prn ¡ 1 L 5,400.00 L 5,400.00
TOTAL PARTIDA Ho. ¡ ¡H
EXAXCTOS

L 5,400.00

PARTIDA No. 4: P0SGRADOS DE M
TEGUCIGALPA)

No Bien ofertado Cantidad i Sub total Total't I ENFRIADoR D/AGu¡ ev¡¡tir HEI_¡oóEp,l-¡e¡lrr 4 | L 3,120.00 L '12,480.00
2 ¡/rcRooNDAS Drc¡Tnr wHlnpool oe ogrr col T¿ L 2,640.00 L 10,560.00
IUIAL TAKIIUA No. 4 EN
EXACTOS

LETRAS, VEINTITRES MIL CUARENTA LEMPIRAS L 23,040.00

FAIf I IUA NO. J: INU I ¡ I U ¡ U TECNOLOGICO DE TELA ITELA ATLANTIIIAI
No Bien ofertado Cantidad

;:L-.-
lSubtotal Total

TELEVTS0R LED LG SO" UHO ¿wSVnnT/¡rjow L 9,990.00 L 119,880.00
2 PERCOLADORA 30 T¡Z¡S ALACX NNO DECKER 1 L 920.00 L 920.00
3 REFRIGERADORA SnUSUr.lO ¡¡rtVenren t¿¡r rop 1 L '12,630.00 L 12,630.00
TOTAL PARTIDA tIo. S e
LEMPIRAS EXACTOS

L 26,250.00

rAÑI IUA NO, O: FAUULIAU UE CIENCIAS MEDICAS ICIUDAD IINIVERSITARIA TFCIINI¡ :^l o^t
No Bien ofertado rcant¡dad fsub total Total
'| TELEVISOR LED LG SO"UHO +ruStr.l,CRT/3HD¡/ti 12 L 9,990.00 L 119,880.00
2 PERCOLADORA 30 rnz¡s gL¡cr nruo oecren L 920.00 L 920 00
3 REFRIcERADORA SnUSUt'¡C lt'tV¡Rlen l¿rr lop 12,630.00 L 12,630.00
ToTAL PARTIDA No. 6 EN LETMS,
TREINTA LEMPIRAS EXACTOS

CIENTO TREINTA Y IRES MIL CUAIROCIEI,ITOS L 133,430.00

r¡rrr I ruA rr!r. .; rAuuL I AU uE tNGENtERIA lcll.JDAD L.,NlvERstTARtAl
No tsren olenado i Cantidad i Sub total Total

ENFRtADoR DiAGU¡ ¡v¡ru1 HEr¡oo¡cnlrerur¡ 1 L 3,120.00 L 3,120.00
2 r\¡rcRooNDAS DlcrrAr wulnpoól-DE ogrr col 1 2,640.00 L 2,640.00
3 REFRTGERADoRA Avn¡ll +¡TÍ pr¡¡ce rr,ro 1 L 5,280.00 L 5,280.00
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señalÓ literalmente que: "Con sujeción al añículo 136 del Reglanento de ta Ley de Contratación det
Eslado, /os suscrito s niembros de la conisión de Evaluación de ofeftas, con IJNANTMTDAD de votos
recomiendan a la Rectoria lo siguiente: PRIMER? ADJTJDIiAR 4AR1IALMENTE ta LtclrActóN
PUBLICA NAiI?NAL No. 07-2024-sEAF-|NAH, que tiene por objeto ta "ADeutstctóN DE
ELECTRODOMÉSI/COS PARA LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDIJRAS'' A IA
enpresa DIsrRlBUcloNEs ul//yERsALEs s. Á. D/uIvsA, por et vator de ocHoctEvTos iIETE
MIL TREOIENT0S 

^/ovE 
/rA Y NUEVE LEM9IRAS coN J6/100 (L 807, 399.36), en viftud de que,

este oferente ha cumplido con la totalidad de los aspecfos /egaleg técnicos, financieros y económicos
fijados en el Pliego de condiciones, y por haber presentado la ofe¡la más baja, por tanto, la más
conveniente a /os lnlereses de la lJniversidad Nacionat Autónoma de Honduras uNAfl. La
adjudicación de esta ofefta ha sido de forma parcial, en visla que para la partida 1s, ítem g (exprimidor
de frutas), la propuesta del oferente no cumple con las especificaciones so/rclfadas. Conforme al
detalle s¡auiente:

universidad NacioflalAutónoma de Honduras I cluDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.c. Hondrras c.A. I www.unah.cdu.hn I
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4 PERCOLADORA HAMILTON 45 TAZAS - HB4O515 1 L 1,000.00 L 1,000.00

ffiE MIL cuATRoclENTos NoVENTA

LEMPIRAS EXACTOS 

-

L 20,490.00

ffiñrirtC¡, rlCUluo DE CIENCIAS MEDlcAs (ulc),

ICIUDADUNIVERSITARIATEGUCIGALPAI 

-

No Bien ofertado Cantidad Sub total Total

1 rel-etrrson l-ro LG 50" UHD 4I(S¡¡ART/3HDMV. 2

años Garantia

L 11,900.00 L 11,900.00

2 NETRIC'ER¡OON¡ ¡VANTI 4,6 FT PTA, ACE INO L 5,280.00 t 5,280.00

ffi ctENTo oCHENTA LEMPIRAS

Ex_acTos

L 17,180.00

p¡ntlol No. 9: FACULTAD DE CIENCIAS (CIUDAD UNIVERSITARIA TtGUGIUALI'Al

No B¡en ofertado Cantidad Sub total Total

TRCCZTN TRIGIO¡IRE'I 6,6FT/'1 PT¡úBLANCOiL 1 L 16,650.00 L 16,650.00

2 STUT¡ zuCTRICN DiMESA 1 QUEMADOR SUPER 2 L 200.00 L 400.00

3 REFruCEREDON¡ SAI\4SUNG INVERTER 1 1FT TOP 1 L 10,500.00 L 10,500.00

4 rREEZen HOntZOt'ITAL WHIRLPOOL 1 5FT/2PTAS 1 L 17,760.00 L'17,760.00

5 ett¡RI,CDOR OIACU¡ AVANTI HELADO/CALIENTE 3 L 3,120.00 L 9,360.00

]ffiA Y cuATRo MIL sElsclENTos
oE?Errr^ | Eitoto^a FY^nTñq

L 54,670.00

PAS) (C|UDAo

uNtvERSlrARlA) , , : ,=::
No I Bien ofertado cantidad I subtotal I Total

1

-n¡rcnoo¡lons 

otctrAL FRtcIDAIRE '1.1FT slLV 3 L 3,000.00 L 9,000.00

2 PERCOLADORA HAMILTON 60 TAZASIi olslEi'',Jt4 L 2,960.00 L 2,960.00

3 pencot¡oonn ¡o rMAS B4Ql,4!q_q!!lEB L 920.00 L 920.00

4

-ne¡nrcen¡oon¡sA¡,lquNellyEEIEElllIreP

1 L 10,500.00 L'10,500.00

ffiES MIL TRESCIENTOS OCHENTA

LEMPTRAS EXACTOS . ,.,,=.,,==_..

L 23,380.00

paP-tna N"rl'l: cENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL CENTRo (cul{u) (r'uMA f AlrUAl

No Bien ofertado Cantidad Sub total tolal

1

-e¡rrRrnooRnGunrRtGtDAtREHELADoicAllENTE

18 r zgoo.oo I L 52,2oo oo

2 PERCOLADORA HA[ltrTON BEACH 12 TAZAS 4931 3 L 417.00 L '1,251.00

¡ THoRNo ToSTADOR 313300 HAlulLToN BEAcH 1 L 1,050.00 L 1,050.00

4 TN¡r\¡ r c RooN DAS D l G t rALlryr Eq 
ge!-qE-q,t1 J9! 'l L 2,040.00 L 2,640.00

5 t¡Ortl'O Oe CnrE PRO SUPER CHEF 1 L 1.610.00 L 1,610.00

6 ¡¡ertrsA MoLtNo DE cARNES EN AcERo lNox

2HP/ 4OOKG

L 62,500.00 r 62,500.00

IUN MIL OOSCIENTOS

CINCUENTA Y UN LEMPIRAS EXACTOS ,-- -.-. _...
L 121,251.00

e^Prrna N" l t DlRECC|ÓN DE DOCENCIA (CIUDAD UNlvERsll4!!41-
No TBien ofertado Cantidad Sub total Total

[¡-rcRooNonsevporRneLEG¡L!E8!2]ltl¿Il 1 L 10.750.00 L 10,750.00

i cUENTALEMPIRAS

EXACTOS : : : ::::: :: ::::==:i ;;;.
L 10,750.00

o¡prrn¡ u" 1? nlREcclÓN DE ADQUISICIONES lADQUlS¡UlUNEs MArvñEo', oEA

No I Bien ofertado ltJdrruucu
Sub total Total

1

=NFRTADOR 
DTAGUA AVANIL!!!4!9&4!!!!IE -l-1 L 3,120.00 L 3,120.00

2

--ócDr./\r 
^n^D^ 

r..rar\¡flr rñN FtFAcH 12TAZAS4931 1 L 417.00 L 417.00

NTOS TREINTA Y SIETE L 3,537.00
TOTA
LEMP

L PARTIDA NO. 13 EN LETRAS' TRES MIL QUINIE

IRAS EXACTOS
órorrn¡ N^ ,r¿. FnlroRlaL LlNlVERslTARlA (ulu0ao unlversrrarral

Cantidad Sub total I otal

r¡^oE ocT ñr^ EDr'\qT L 10,220.00 L 10,220.00

E LEMPIRAS L 10,220.00
TOt¡¡ p¡¡T¡pO No. 14 EN LETRAS' DlEz MIL Dosurb

EXACTOS

N U¡ VEIN

6iorrn¡ r^ ,r(. cFNTRo tlNlvERSlTARlo REGI0NAL UEL LIIUKAL reutrruw vvr
.^ry

Cantidad Sub total Total

1 L 4,080.00 L 4,080.00
I .ñrcor^ñ^o o/^er rA ñqTFR COI OR NEGRO. BUltffi¡¡rrun l

1

t 5,280.00 L 5,280.00
2 ñErñl\rE:ñAUWnñ ^v ^rr L 57,370.00 t 57,370.00
3 ¡C NOON PARA LECHE MANUAU

TURBOLICUADOR TORREY TR-TSOBATIDORA
t¿^ a 

^T 
ln \/El na ql

;;'frÍ r-l 
^ 

a 
^r 

rn \/Et na ql
1
2

L'10,426.09 L 10,426.09
4 óA I IU\'ñA U/T trUE9 I^L

L 3,000.00 L 6,000.00
5 tr¡rcnOOruOnS OlCttAL FRIGIDAIRE 1 1FT slLV

@@ffir "La Educación es la primera necesidad de la República"
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(171 fecha
23 de junio del 2025, el Departamento Legal en respuesta a la solicitud de dictamen legal del Proyecto
de la Resolución del proceso de la LtctTActÓN PÚBLtcA NAC|ONAL No. 07-2024-SEAF-UNAH
cuyo objeto es ta <ADQUtstctÓN DE ELECTRODOMÉST|COS PARA LA UNTVERSTDAD

NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAST, realizada por la Dirección de Adquisiciones, mediante el
Oficio DA-1319-2025, de fecha 03 de junio del 2025, emitió el Oficio DL 835.2024, dictaminando
PROCEDENTE, en virtud de que, el procedimiento licitatorio cumple con los requisitos establecidos
en la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento y el Pliego de Condiciones diseñado al efecto.
CONSIDERANDO (18): DEL PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD.- Que enfe los principios rectores
para alcanzar los objetivos de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), se encuentra
el Principio de Responsabilidad; según el cual, es deber de todos los miembros de la comunidao
universitaria, el cumplimiento de su normativa interna, el eiercicio responsable de la autonomía v
de las demás potestades que le confieren la Constitución de la República y resto de normativa
vigente, de conformidad al artículo 3, literal g) del Reglamento General de la Ley orgánica de Ia uNAH.
CONSIDERANDO (19): DEL PRlNctPto DE LEGALTDAD. - La constitucjón de ta Repúbtica, en su
artículo 32'1, prescribe que, los servidores del Estado no tienen más facultades que las oue.
expresamente les confiere la Ley, por lo que, todo acto que se ejecute fuera de la Ley es nulo e impiica

@@ffiffigr "La Educación es la primera necesidad de la República"

UNAH

6 FREEZER FRIGIDAIRE 1 6.6FT/1 PT¡/BLANCO/L 1 L 16.650.00 L 16.650.00

7 ESTUFA ELECTRICA D/MESA 1 QUEI\,IADOR SUPER 5 L 200.00 L 1,000.00

I LICUADORA INDUSTRIAL VASO ACERO 
,12 

LTS 1 L 42,000.00 L 42,000.00

10 REFRIGERADORA IVABE 
,1 

PUERTA 8FT GRIS C/D 1 L 7,382.61 L 7,382 61

11 REFRIGERADORA WHIRLPOOL 16FT 2PTAS C/OIS 1 L'15,000.00 L 15,000.00

TOTAL PARTIDA No. 15 EN LETRAS, CIENTO SESENTA Y CINCO MIL CIENTO
OCHENTA Y OCHO CON SETENTA CENTAVOS

L 165,188.70

PARTIDA No. 16; SECRETAR|A EJECUTIVA DE DESARRoLLo DE PERSONAL 'SEDP"
No Bien ofertado Cantidad Sub total Toial
I PERCOLADORA 30 TMAS BLACK AND DECKER 3 L 920.00 L 2,760.00
2 REFRIGERADORA MABE 

,1 
PUERTA 8FT GRIS C/D 6 L 7,382.6'1 L 44,295.66

3 ¡/ICROONDAS DIGITAL WHIRPOOL DE O,9FT COL 2 L 2,640.00 L 5,280.00
TOTAL PARTIDA No. 16 EN LETMS, CINCUENTA Y D0S MIL TRESCIENTOS TREINTA
Y CINCO LEMPIRAS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS

s2,335.66

PARTIDA No. 17: SECRETARIA EJECUTIVA DE DESARRoLLo DE INSTITUCI0NAL "SEDI'
NO B¡en ofertado Cantidad Sub total Total

1 ENFRIADORAGUA FRIGIDAIRE HELADO/CALIENTE 2 L 2,900.00 t 5,800.00
2 REFRIGERADORA SAI\4SUNG INVERTER 1,1FT TOP L 10.500.00 L 10.500.00
TOTAL PARTIDA No. 17 EN LETRAS. olESlSElS MIL TRECIENTOS LEMPIRAS
EXACTOS

L 16,300.00

PARTIDA No. f8: CENTRO DE ARTE Y CULTURA 'CAC"
No Bien ofertado Cantidad Sub total Total
1 PERCOLADORA HAI\4ILTON 45 TAZAS. HB4O515 L 1,000.00 L 1.000.00
2 ENFRIADORAGUA FRIGIDAIRE HELADO/CAIIENTE L 2.900.00 L 2.900 00
TOTAL PARTIDA No. l8 EN LETRAS, TRES MIL NOVECIENTOS LEMPIRAS EXACTOS L 3.900.00
PARTIDA No.19 INSTITUTo DE INVESTIGACIoN EN CIENCIAS MÉDICAS Y DERECHO A LA SALUo2
.ICIMEDES"

No Bien ofertado Cantidad Sub total Total
1 MICROONDAS DIGITAL FRIGIDAIRE 1.1FI SILV L 3.000.00 L 3,000.00
2 REFRIGERADORA AVANTI 4,6 FT PTA. ACE INO L 5,280.00 L 5.280.00
TOTAL PARTIDA No. 19 EN LETRAS, OCHO MIL DOSCIENIOS OCHENTA LEMPIRAS
EXACTOS

L 8,280.00

PARTIDA No.20 DIRECCI0N DEL SISTEMA DEL A0MISION
No Bien ofertado Cantidad Sub total Total

1 REFRIGERADORA FRIGIDAIRE 15 FT SBS INVER L 17.000.00 L 17.000.00
2 MICROONDAS DIGITAL FRIGIDAIRE 1,1FT SILV L 3,000.00 L 3,000.00
TOTAL PARTIDA No. 20 EN LETRAS, VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS L 20,000.00
PARTIDA No.21 DIRECCION DE C0NTABILIDAD lClU0A0 UNIVERSITARIA)
NO Bien ofertado Cantidad Sub total Total
1 REFR¡GERADORA SAMSUNG INVERTER 11FT TOP 1 L 10,500.00 L 10.500.00
2 PERCOLADORA HAMILTON 45 TAZAS. HB4O515 1 L 1,000.00 L 1,000.00
ToTAL PARTIDA No. 21 EN LETRAS, ONCE MIL QUINIENToS LEMPIRAS EXACTOS L 11.500.00
GRAN TOTAL EN LEÍRAS, OCHOCIENTOS SIETE MIL TRECIENTOS NOVENTA Y
NUEVE LEMPIRAS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS

L 807,399.36

CONSIDERANDO (17): DEL DICTAMEN LEGAL PREVIO A FIRMA DE LA RErSOLUCION - En

f d¡trcio Alma Mater. cuarto piso

Teléfono: 2216-5100 Ext: 110486

Correo electrón¡co: sgeneral@unah.edu.hn

Univorsidad Nacional Autónoma de Hondlras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn I



UNAH
liü'liffi;Yl¡513* 

"
Página 8 de 12

Secretaría
General

Edilicio Alma Mater, cua.to P¡so

Teléfono: 216-5100 Exl: 110486

Correo electrónico: sgeneral@unah.edu.hn

Notificación de la Resolución de Suministro 022-2025-RU'UNAH

responsabilidad. En observancia a este Principio de Legalidad recogido en la norma suprema de

Honduras, esta administración tiene la obligación de consultar, revisar, analizar y aplicar todo el

ordenamiento jurídico hondureño aplicable al presente proceso la LICITAGIÓN PÚBLICA NACIONAL

No. 07.2024-SEAF-UNAH, resolviendo la adjudicación de éste, con estricto apego a derecho,

observando los mejores intereses de la UNAH, y en consecuencia, el interés público, y a los principios

de sana y buena administración. CoNSIDEMNDO (20): DE LA OBSERVANCIA DE LAS

coNDtctoNES PARA ADJUDICAR EL CONTRATO.- La Ley de contratación del Estado en su

articulo 51 señala que la adjudicaciÓn de los contratos de suministro, se hará al licitador que

cumpliendo las condiciones de participación, incluyendo su solvencia e idoneidad para ejecutar el

contrato, presente la oferta de precio más bajo o se considere ta más económica o ventajosa y por ello

mejor calificada, de acuerdo con criterios objetivos que en este último caso serán definidos en el Pliego

de Condiciones. En consecuencia, la UNAH ha evaluado la oferta con base a los criterios definidos en

el respectivo Pliego de Condiciones del proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No' 07'2024'

SEAF-UNAH, arribando de esa forma a lo exigido en este precepto legal precitado, apreciándose que

et oferente DISTRIBUIDORES UNIVERSALES S.A de C.V. (DIUNSA), cumple con la cláusula lo-13

de la <Sección l, Instrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiclones, en consecuenc¡a, es

procedente adjudicarle el Contrato de Suministro. CONSIDERANDO (21): DE LoS SUPUESTOS

imn pnOceOeR CON LA DECLAMCIóN DE FRACASO PARCIAL DE LA LICITACIÓN - La Ley

de Contratación del Estado en su artículo 57 numeral 2, relacionada con el pánafo segundo del articulo

172 de su Reglamento prescribe que: "El órgano responsable de la contrataciÓn [..,] La declarará

FMCASADA en los casos siguientes: 1) t. .l; 2) cuando las ofertas no se aiusten a los requ¡sitos

urenc¡rt., estunftcidos en el Reglamento o en el Pliego de condiciones; [...]'. En consecuencia, la

UNAH ha evaluado las ofertas en base a las instrucciones y requerimientos definidos en el Pliego de

Condiciones det proceso de LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL No. 07.2024-SEAF-UNAH,

constatando Ou. ¡. ofettt ot t.nttd. o.t..l íTEM No. 8 d. l. Ptttidu No' 15 no tt .irttu . ¡tt
disposiciones de la Ley de Contratación del Estado, su Reglamento, ni al Pliego de Condiciones de

este proceso licitatorio, al efecto procede su FRACASO CoNSIDERANDO (22): DE LA

ADJUDICACIóN PARC|AL.. El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su articulo 137

señala que si se trata de suministros podrá recomendarse la adjudicación a diversos oferentes, cuando

se soliciten ofertas para articulos incluidos en partidas o renglones diferentes que puedan

individualizarse unos de otros, si asi resulta de la comparación y se satisface el interés general. Lo

cual fue orevisto en la Cláusula lO-03-01 de la <Sección l. lnstrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego

de condiciones del presente proceso de contrataciÓn pública. CoNSIDEMNDO (23): DE LA

OBLIcATORIEDAD DE EMITIR RESOLUCIÓN EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN

púBLlCA.- El Reglamento de la Ley de Contratación del Estado en su articulo 139 señala que las

licitaciones de obra pública o de suministros se adjudicarán dentro del plazo de validez de las ofertas,

mediante resolución motivada dictada por el órgano competente, debiendo observarse los criterios

relacionados en el considerando anterior. Observándose que la oferta del oferente DISTRIBUIDORES

UNIVERSALES S.A de C.V. (DIUNSA), se encuentra vigente a la fecha en que se emite la presente

resolución, al mismo tiempo que su Garantia de Mantenimiento de Oferta. POR TANTO' LA

RECTORíA DE LA UNAH, de conformidad con el articulo 160 y 360 de la Constitución de la República;

116 y 120 de la Ley General de la Administración Pública; 1, 2,3, 17 , 19 y 26 de la Ley Orgánica de

ta UñRU; y a los ariiculos i, 5, O, 40, 43, y 57 del Reglamento de la Ley Orgánica de la UNAH;19, 22,

23,24,25,26,27,87,88,89y150delaLeydeProcedimientoAdministrativo; 1,5,6,7'11'51 y52

de la Ley de contratación del Estado; 1, 9, 10, 11, 14, 20, 139 y 143 del Reglamento de la Ley de

contratac¡ón del Estado, y en observancia del Pliego de condiciones diseñados para la p-resente

licitación, RESUELVE: PRIMERO: ADJUDICAR p¡nCnlmEHtg la LICITACIÓN PÚBLICA

NACTONAL No. 07.2024.SEAF-UNAH que tiene por obieto la (ADQUISICIÓN DE

er-icrnOoOnleSTtcos PAnl LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HoNDUMST' en

las siguientes partidas: Partida No.1 Centro universitarío Regionalde occidente "cuRoc"en los items

t , z,i, I y s.,'eartida No, 2: Facuttad de ciencias Espaciates 
,,FACES', en los items 1, 2 y 3', Partida

Ñ0. ¡: UÑ¡¡l-feC DANLíen el item l; Partida No. 4 Posgrados de Medicina' Facultad de C¡enc¡as

@ @ ffil,,La Educación estaprimeranecesidad deta*epúbtíca,
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Medicas en los ítems 1y 2:Pa¡tida No.5: /nsflfufo Tecnológico de Ielaen los ítems I y2; Partida No.

6: Facuftad de Ciencias Medicas en los ítems 1 , 2 y 3; Parlida No. 7: Facultad de lngeniería en los

ítems l, ¿ 3, 4 y 5;Parlida No.8: Unidad de lnvestigación Aentífica, Facultad de Aencias Médicas en

los ítems 1y2;Parlida No.9: Faculfad de Ciencías en los ítems 1,2,3,4y 5; Partida No. 10 /nsflfufo

Universítario en Democracia Paz y Seguridad en los ítems 1, 2, 3, y 4; Partida No. 11 Cenfro

Universitario Regional del Centro en los items 1,2,3,4,5y 6;ParlidaNo.12Dirección de Docencia

en el item 1; Parlida No. 13 Dirección de Adquisicíones en los items 1 y 2; Parlida No. 14 Editorial

Universitaria en el ítem l; Partida N0.15 CENIRO UNIVERSITARIO REGIONAL DEL LITORAL

PACíFICO'CURLP' en los ítems 1,2, 3,4,5, 6,7,9, 10, y 11;Partida N0.16 SECREIAR//
EJECUTIVA DE DESARROTLO DE PERSONAL'SEDP'en los ítems 1, 2 y 3; Partida No.'17

SECREIAR/A EJECUTIVA DE DESARROLLO /NS¡/ruCIONAL "SED/' en los ítems 1 y 2; Partida
No.1B Centro De Arte y Cultura "CAC" en los ítems I y 2; a la empresa denominada
DISTRIBUIDORES UNIVERSALES S.A de C.V. (DIUNSA), por un monto total de OCHOCIENTOS

SIETE MIL TRECIENTOS NOVENTA Y NUEVE LEMPIMS CON TREINTA Y SEIS CENTAVOS (L

807,399.36), distribuidos así:

@@ffir "La Educación es la primera necesidad de la República"

PARTIDA No. 1: CENTRO UNIVERSITARIO REGIONAL DE OCCIDENTE "CUROC" (SANTA RoSA DE COPÁN)
No Bien ofertado Cantidad Sub total Total
1 ESTUFA ELEC WHIRLPOOL 3O'75QUEM/AIR FRYE 1 L 20.000.00 L 20,000.00
2 PERCOLADORA HAI\4ILTON 45 TAZAS. HB4O515 2 L 1,000.00 L 2,000.00
3 PERCOLADORA HAI\¡ILTON BEACH 12 TAZAS 4931 1 L 417.00 L 417.00
4 ENFRIADORAGUA FRIGIDAIRE HELADO/CALIENTE 3 L 2,900.00 L 8.700.00
5 LICUADORA INDUSTRIAL VASO ACERO 12 LTS 'l L 42,000.00 L 42.000.00
TOTAL PARTIDA No. I EN LETRAS, SETENTA Y TRES MIL CIENTO DIESICIETE
LEMPIRAS EXACTOS

L 73,117.00

PARTIDA No.2: FACULTAD DE CIENCIAS ESPACIALES "FACES" (CIUDAD UNIVERSITAR|A)
NO Bien ofertado Cantidad Sub total Total

PERCOLADORA HAMILTON 60 IAZAS C/DISPENSA 1 r 2,960.00 L 2,960.00
2 I\4ICROONDAS WHIRLPOOL DIG, O,7FT SILVER W 1 L 1,100.00 L 1,100.00
3 ENFRIADOR D/AGUA AVANTI HELADO/CALIENTE 1 L 3,120.00 L 3.120.00
TOTAL PARTIDA No. 2 EN LETRAS, SIETE MIL CIENTO OCHENTA LEMPIRAS EXACTOS L 7,180.00
PARTIDA No. 3: UNAH.TEC DANLi ÍDANL¡ EL PARAIS0)
No Bien ofertado Cantidad Sub total Total

FREEZER HORIZONTAL FRIGIDAIRE TFTh PTA F 1 L 5.400.00 L 5,400.00
TOTAL PARTIDA No. 3 EN LETRAS, CINCO MIL CUATROCIENTOS LEMPIRAS EXAXCTOS L 5.400.00
PARTIDA No.4: POSGRADOS DE MEDICINA, FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS (CIUDAD UN|VERS|TAR|A
TEGUCIGALPA}

No Bien ofertado Cantidad Sub total I oral
ENFRIADOR D/AGUA AVANTI HELADO/CALIENTE 4 L 3.120.00 L'12,480.00

2 MICROONDAS DIGITAT WHIRPOOT DE O,9FT COL 4 L 2.640.00 L 10,560.00
TOTAL PARTIDA No. 4 EN LETRAS, VEINTITRES MIL CUARENTA LEMPIRAS EXACTOS L 23.040.00
PARTIOA NO. 5: INSTITUTO TECNOLÓGICO DE TELA ITELA ATLÁNTIDA)
No B¡en ofertado Cant¡dad Sub total Total
I TELEVISOR LED LG 50" UHD 4I(SIVART/3HDIVI/ 12 L 9,990.00 r 119,880.00
2 PERCOLADORA 30 TAZAS BLACK AND DECKER L 920.00 L 920.00
3 REFRIGERADORA SA¡/SUNG INVERTER 14FT TOP L 12,630,00 L 12,630.00
ToTAL PARTIDA No. 5 EN LETRAS, VEINTISEIS MIL DOSCIENTOS CTNCUENTA
LEMPIRAS EXACTOS

L 26,250.00

PARTIDA No. 6: FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS (CIUDAD UNIVERSITARIA TEGUCtcA tPA)
No Bien ofertado Cantidad Sub total Total
1 TELEVISOR LED LG 50' UHD 4I(SMART/3HDMI/ 12 L 9,990.00 L 119,880.00
2 PERCOLADORA 30 TMAS BLACK AND DECKER L 920.00 L 920.00
3 REFRIGERADORA SA[/SUNG INVERTER 14FT TOP L '12,630.00 L 12.630.00
TOTAL PARTIDA No. 6 EN LETRAS, CIENTO TREINTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS
TREINTA LEMPIRAS EXACTOS

L 133,430.00

PARTIDA No, 7: FACULTAD DE INGENIERIA ICIUDAD UNIVERSITARIA)
No Bien ofertado Cantidad sub total tolal
1 ENFRIADOR D/AGUA AVANII HELADO/CALIENTE 1 L 3.120.00 L 3,'120.00
2 MICROONDAS DIGITAL WHIRPOOL DE O.9FI COL 1 L 2.640.00 L 2.640.00
3 REFRIGERADORA AVANTI 4.6 FT PTA. ACE INO 1 L 5,280.00 L 5.280.00
4 PERCOLADORA HAI\4ILTON 45 TAZAS . H8405,15 1 L 1.000.00 L 1,000.00
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TOTAL PARTIDA No. 7 EN LETRAS, VEINTE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA LEMPIRAS

EXACTOS

L 20,¡190.00

MElrirlc¡,¡¡culuDDEctENc|ASMÉD|cAs(U|c),(c|U0AD
UNIVERSITARIA TEGUCIGALPA)

No Bien ofertado Cant¡dad Sub total Total

TELEVISOR LED LG 50" UHD 4I(SMART/3HDMI/- 2

años Garantia

L 11,900,00 L 11,900.00

2 REFRIGERADORA AVANTI 4,6 FT PTA, ACE INO L 5,280.00 L 5,280.00

tOtA|- plnrtOl No. 8 EN LETRAS, DIESIECIETE MIL CIENTO OCHENTA LEMPIRAS

EMCTOS

L 17,180.00

PARTIDA No. 9: FACULTAD DE CIENCIAS (CIUDAD UNIVERSITARIA TEGUCIGALPA)

No Bien ofertado Cantidad Sub total Total

1 FREEZER FRIGIDAIRE 1 6,6FT/1 PTIVBLANCO/L 1 L 16,650.00 L 16,650,00

2 ESTUFA ELECTRICA D/I\4ESA 1 QUEIVADOR SUPER 2 t 200.00 L 400.00

3 REFRIGERADOM SAI\4SUNG INVERTER 11FT TOP 1 L 10,500,00 L 10,500.00

4 FREEZER HORIZONTAL WHIRLPOOL 1 5FT/2PTAS 1 L 17,760.00 L 17,760.00

5 ENFRIADOR D/AGUA AVANTI HELADO/CALIENTE 3 L 3.120.00 L 9,360.00

TOTAL PARTIDA No 9 EN LETRAS, CINCUENTAY CUATRo MIL SEISCIENTOS SETENTA

LEMPIRAS EXACTOS

L 54,670.00

ffi|oENoEMocRAc|APAzYSEGUR|0AD0UDPAs)(c|UDAD
UNIVERSITARIA}
No Bien ofertado Cantidad Sub total Total

1 I\4ICROONDAS DIGITAL FRIGIDAIRE 1,1FT SILV 3 L 3,000.00 L 9,000,00

2 PERCOLADORA HAMILTON 60 TAZAS C/DISPENSA 1 L 2,960.00 L 2,960.00

3 PERCOLADORA 30 TAZAS BLACK AND DECKER 1 L 920.00 L 920.00

4 REFRIGERADORA SAMSUNG INVERTER 1 1FT TOP 1 L 10,500.00 L 10,500.00

TOTAL PARNDA NO IO EH TETRAS, VEINTITRES MIL TRESCIENTOS OCHENTA

LEMPIRAS EXACTOS

L 23,380.00

FIFT¡o¡ No¡r¡o¡ No. t t: cE¡liRo uNtvERStTARt0 REGIoNAL oEL cENrRo (cuRc) (coMAYAGUA)

No B¡en ofertado Cantidad Sub total Total

ENFRIADORAGUA FRIGIDAIRE HELADO/CALIENTE 18 L 2,900 00 L 52,200.00

2 PERCOLADORA HAMILTON BEACH 12 TAZAS 4931 3 L 417.00 L 1,251.00

3 HORNO TOSTADOR 313300 HAI\¡ILTON BEACH L 1,050.00 L '1,050.00

4 MICROONDAS DIGITAL WHIRPOOL DE O,gFT COL L 2,640.00 L 2,640 00

5 MOLINO DE CAFE PRO SUPER CHEF L 1,610.00 L 1,6'10.00

6 METVISA MOLINO DE CARNES EN ACERO INOX 2HP/

4OOKG

L 62,500.00 L 62,500.00

TOTAL PARTIDA Nol f EN LETRAS, CIENTO VEINTIUN MIL DOSCIENToS CINCUENTA Y

UN LEMPIRAS EXACTOS

L r2l,251.00

NO Bien ofe(ado Cantidad Sub total Total

1 MICROONDAS EI\¡POTRABLE GALLERY 2,2 CU FT I L 10,750.00 L 10,750.00

TOTAL PARTIDA NO-12 EN LETRAS, DIEZ MIL SETECIENTOS CINCUENTA LEMPIRAS

EXACTOS

L 10,750.00

No Bien ofertado Cant¡dad Sub total Total

I ENFRIADOR D/AGUA AVANTI HELADO/CALIENTE 1 L 3,'120.00 L 3,120.00

2 PERCOLADORA HAIVILTON BEACH 12 TMAS 4931 1 L 417.00 L 417.00

TorAL pARTIDA No i3 E¡¡ LETRAS, TRES MIL QUINIENToS TREINTA Y SIETE

LEMPIRAS EXACTOS '-
L 3,537.00

p¡ntlO¡ Ho. t¿: EDITORIAL UNIVERSITARIA (Ciudad Un¡versitaria)

No Bien ofertado Cantidad Sub total Total

1 REFRIGERADORA MABE gFT NO FROST 1 L 10,220.00 L 10,220.00

ffis, DtEz MtL oosclENTos vEINTE LEMPIRAS

EXACTOS

L 10,220.00

TORAL PACÍFICO "CURLP'

No Bien ofertado Cantidad Sub total Total

ENFRIADOR P/AGUA OSTER COLOR NEGRO, BOTE 1 L 4.080.00 L 4,080.00

2 REFRIGERADORA AVANTI 4.6 FT PTA. ACE INO 1 L 5,280.00 L 5,280.00

3 AGITADOR PARA LECHE IVANUAU TURBOLICUADOR

TORREY TR-TsOBATIDORA D/PEDESTAL KA 5 QT 1O

VELOC, SI

I L 57,370.00 L 57,370.00

BATIDORA D/PEDESTAL KA 5 QT 1O VELOC. SI L 10,426.09 L 10,426.09

5 MICROONDAS DIGITAL FRIGIDAIRE 1,1FT SILV 2 L 3,000.00 L 6.000.00

6 FREEZER FRIGIDAIRE 1 6,6FT/1 PTIVBLANCO/L L 16,650.00 L 16,650.00

@@w-wi "La Educación es la primera necesídad de la República"
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En virtud de que, esta empresa ha cumplido con la totalidad de los aspectos legales, técnicos,

financieros y económicos frjados en el Pliego de Condiciones, acredilando al efecto, la solvencia e

idoneidad para ejecutar el contrato, en consecuencia demostró en este proceso estar debidamente

calificada para ejecutar el contrato de suministro por los bienes adjudicados.- $!GUNDQ: Que en el

caso de que la empresa adjudicada no acepte la adjudicación o en caso de que no se formalice el

contrato por causas imputables a la empresa adjudicada, en el plazo señalado para tal propósito en el

Pliego de Condiciones, quedará sin valor ni efecto la adjudicación y la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras (UNAH) hará efectiva la Garantía de Mantenimiento de Oferta.- TERCERO:

DECLARAR PARCIALMENTE FRACASADA IA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. 07.2024-

SEAF-UNAH que tiene por objeto la nADQUISICIÓN DE ELECTRODOMÉSTICOS PARA LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDUMSI, en su ítem No, 8 de Ia PArtidA NO. 15,

ya que, la oferta presentada @{lgh a la Ley de Contratación del Estado, a su Reglamento, ni al

Pliego de Condiciones diseñado para este proceso licitatorio, dándose con ello el supuesto autorizante

del artículo 57 numeral 2 de la Ley de Contratación del Estado, relacionado con el párrafo segundo

del articulo 172 de su Reglamento, para proceder con esla declaratoria.- Mffi: La presente

resolución no agota la vía administrativa, conka ella cabe el Recurso de Reposición, denko del plazo

de los cinco (5) días hábiles contados a partir de dia sigu¡ente de su notificación.- MANDA: !!![![Q:

@@r@l "t-a Educac¡ón es la prim*a necesidad de Ia República'

7 ESTUFA ELECTRICA D/MESA 1 QUEMADOR SUPER 5 L 200.00 L 1.000.00

9 LICUADOM INDUSTRIAL VASO ACERO 12 LTS 1 L 42.000.00 t 42,000.00

10 REFRIGEMDORA ¡¡ABE 1 PUERTA 8FT GRIS C/D 1 L 7,382.61 L 7.382.61

11 REFRIGERADORA WHIRLPOOL 16FT 2PTAS C/DIS 1 L 15.000,00 L 15,000.00

tOtl,|. plntlO¡ ro. t5 EN LETRAS, CIENTO SESENTA Y CINCO ¡llL CIENTO OCHENTA

Y OCHO CON SETE]iTTA CENTAVOS

L 165,188.70

PARTIO¡ HO. 16: SECNEÍARÍA EJECUTIVA DE DESARROLLO DE PERSONAL'SEDP'

No Bien ofertado Cantidad Sub total Total

1 PERCOLADORA 30 TMAS BLACK AND DECKER L 920.00 L 2.760.00

2 REFRIGEMDORA MABE 1 PUERTA 8FT GRIS C/D 6 L 7,382.61 L ¡f4.295.66

J MICROONDAS DIGITAL WHIRPOOL DE O.gFT COL L 2,640.00 L s.280,00

191¡¡ P¡g¡¡[ ¡O. 16 EN LETRAS, CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIEJ{TOS TREINTA Y

CINCO LEMPIRAS CON SESENTA Y SEISCENTAVOS

L 52,335.65

PARTTDA No IT.JECRETARIA EJECUTIVA DE DESARROLLO DE lNSfll'UCIoNAL "SEgr
No Bien ofertado Canüdad Sub tot¿l Total

ENFRIADORAGUA FRIGIDAIRE HELADO/CALIENTE L 2.900.00 L 5,800.00

REFRIGEMDORA SAMSUNG INVERTER 11FT TOP L 10,500.00 L 10.500.00

TOTÁL PARilDA No. 17 EN LETRAS, olESlSElS MIL TRECIEMOS l€Ul!!A9lI4CIO!- 1.t6.300.00

PARTIDA No. 18: CENTRO DE ARTE Y CULTURA'CAC'
NO Bien ofertado Cantidad Sub total Total

PERCOLADORA HAMILTON 45 TAZAS . HB4O515 L 1.000.00 L 1.000.00

2 ENFRIADOMGUA FRIGIDAIRE HELADO/CALIENTE L 2,900.00 L 2.900.00

rorÁL pmnDr Ho. r8 EN LErRAs, TRES rrttL.l{ovEclENTos LEUllEAqlIAgIo! L 3,900.00

PARTIDA NOI9 II'SÍITUTO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS MEDICAS Y DERECHO A LA SALUD2
.lCIMEDES'

No Bien ofertado Canüdad Sub total Total

'l MICROONDAS DIGITAL FRIGIDAIRE 1.1FT SILV L 3,000.00 L 3,000,00

2 REFRIGEMDORA AVANTI 4.6 FT PTA. ACE INO 1 L 5.280.00 L 5,280.00

TOTÁL PARTIDA ilo. I9 EN LETRAS, OCHO IIIIL DOSCIENTOS OCH€NTA LEMPIRAS

EXACTOS

L 8,280.00

plnrro¡ Ho.zo on¡ccrÓn oet slsreu¡ oEL ADMISIoN

No Bien ofertado Canlidad Sub toial Total

1 REFRIGERADORA FRIGIDAIRE 15 FT SBS INVER 1 L 17.000.00 L 17,000.00

MICROONDAS DIGITAL FRIGIDAIRE 1.1FT SILV 1 L 3.000.00 L 3,000.00

¡¡ P¡¡1¡PA ¡ig. 29 ET{ LETRAS. VEINTE MIL LEMPIRAS EXACTOS L 20.000,00

ffi TABILIDAD (ctuDAD uNtvERstTARtA)

No Bien ofertado Cantidad Sub total Total

'l REFRIGERADOM SAMSUNG INVERTER 11FT TOP 'l L 10,500.00 L 10.500.00

PERCOLADORA HAMILTON 45 TAZAS - HB4O515 'l L 1.000.00 L 1.000.00

TOTAL PARTIDA lto; 2l EN LETRAS. ONCE MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS L fi.500.00

GRAN TOTAL EII LETRAS, OCHOCIEI{TOS SIETE MIL TRECIENTOS I{OVENTA Y NUEVE

LEMPIRAS CON TREII.ÍTA Y SEIS CENTAVOS
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Que la Secretaria General proceda a notificar en legal y debida forma la presente resolución a los
oferentes que participaron de esle proceso licitatorio.- SEGUNDO: Que la Secretaría General remna
la presente resolución a la Dirección de Adquisiciones (DA) de la Secretaría Ejecutiva de
Administración y Finanzas (sEAF), a efecto de la conformación, manejo y custodia del expediente
único de contratación de la presente contratación, al tenor del articulo 38 del Reglamento de la Ley
de contratación del Estado.- TERCERO: eue la empresa adjudicada DlsrRlBUlDoREs
uNlvERsALEs s.A de c.V. (DluNSA), haga entrega ante la Dirección de Adquisiciones de la
Secretaria Elecutiva de Adminiskación y Finanzas (SEAF) los documentos indicados en la Cláusula
lO-15 de la <Sección l. Instrucción a los Oferentes (lAO)r del Pliego de Condiciones del presente
proceso de contratación pública, en el plazo establecido en el mismo.-cuAg[e: lnstruir a la Dirección
de Adquisiciones de la Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas (sEAF), para que proceda
a la elaboración del respectivo confra to de suninistro de bienes, de acuerdo a los detalles descritos
en esta Resolución, y en lo demás regirse por la Ley de conkatación del Estado y su Reglamento.-
NoTrFieuEsE.- F/s ph. D. oDrR AARóN FERNÁNbEZ FLoREs, Recror de u uñnx, rÉ0. ¡osÉ
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